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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05448/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día siete de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00128/NEZA/IP/2022, en la que solicitó la siguiente información:

“Área de servicios publicos Copias simple del documento oficial que hace constar del nivel académico del titular de la subdirección de disposición final Copia simple de las constancias diplomas, licenciatura, maestría, en conocimientos de medio ambiente, y/o tratado y confinamiento de la basura Copia simple de los convenios y/o comodatos que existan para que el camión con placas No. LC-724-413 del Estado de México, así como de cualquiera otra unidad que sea de uso particular y/o que tenga beneficio de tirar basura en el área del tiradero municipal Copia simple del cobro y costo por kilo, tonelada que pagan los particulares y el tiempo en que se ha permitido la descarga de basura a dicha unidad y/o unidades así como el total de toneladas que hasta el momento a ingresado Coipa simple del Informe de valoración de y/o por cada incendio generado en los últimos 3 meses del 2022, con un dictamen que indique si la habita a sufrido de alguna alteración en flora y/o especie animal Copia simple del informe de las consecuencias que se han generado a los habitantes con las partículas contaminantes por los humos o gases y la medias en que se mitigado dichas afectaciones Copia simple del equipo con el cual es dotado cada empleado desde administrativo como de campo. Coipa simple de registro de cada permiso y o autorización por concepto de recolección de basura en los periodos comprendidos 2016-2018, 2019-2012 Copia simple de la dotación y/o cantidad de gasolina y/o disel le es proporcionada a cada unidad que cuente el área de disposición final periodo 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de cada bitácora de registro de recorrido diario de cada unidad 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de la responsiva de cada conductor de las unidades automotoras con las que cuenta la área de disposición fina periodo 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de los lineamentos de separación de residuos orgánicos y inorgánicos Coipa simple de los protocolos que se accionaron desde el inicio de la pandemia para la separación de la basura contaminada con covid-19 Copia simple del permiso autorizado por salubridad para realizar la entrada de material covid-19 Copia simple del altas de riesgo por incendios Copia simple del nombramiento del coordinador de nombre omar "N" que se sustenta como tal periodos 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de actividades y/o sus figura administrativa Copia simple de su credencial de empleado Copia simple de títulos de propiedad y/o de comodato de las motos que circulan como oficiales y que son utilizadas por el subdirectos y su coordinador. De no existir autorización alguna manifestarlo por escrito para saber que no deben de hacer uso de beneficio alguno ninguna unidad privada que no tenga o celebre convenio alguno Padrón de las unidades moto recolectoras de basura por cada agrupación”

2. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante un archivo electrónico de nombre 128_NEZA_IP_2022.rar, que al corresponder a un archivo comprimido, contiene a su vez contiene 102 documentos que a su vez cada uno está compuesto de una o más fojas y que de manera general corresponden a: bitácoras de operadores de maquinaria pesada y camiones de volteo de los años 2019, 2020, 202, oficio de contestación a requerimientos planteados, fichas curriculares, constancias y reconocimientos, reglamentos y normatividades diversas.

3. Inconforme con la respuesta, en fecha uno de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “La información entregada esta viciada y se niega la información de manera extraña, se solicita copia simple del certificado de la escuela donde se dice curso bachillerato el C. Gregorio Martínez Aldama. Para corroborar su valides ante SEP. misma que debe estar en su expediente ante la Área de Recurso Humano del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. área que esta adscrita a la Dirección de Administración, sin embargo dan como contestación una ficha que llaman currículo. Así mismo no proporcionan la información del C. Omar Guardado Ramírez, negando que no esta en la área de servicios públicos, ni en la área de Disposición Final. Pero que si labora Información incompleta en relación de las responsivas de cada unida, por los choferes. Información engañosa del padrón de las moto-recolectoras de basura”

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de abril del año en curso, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, cuyo contenido grosso modo es el siguiente:
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6. En fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.
7. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

10. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

11. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

12. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

13. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

14. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

15. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

17. Seguidamente el día diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]
CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]
PRIMERO. De la competencia
18. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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19. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de marzo al veintidós de abril del dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día uno de abril de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

20. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

21. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

22. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

23. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

24. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

25. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

26. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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27. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Documento oficial que hace constar del nivel académico del titular de la subdirección de disposición final y diplomas, licenciatura, maestría, en conocimientos de medio ambiente, y/o tratado y confinamiento de la basura;
b) Convenios y/o comodatos que existan para que el camión con placas No. LC-724-413 del Estado de México, así como de cualquiera otra unidad que sea de uso particular y/o que tenga beneficio de tirar basura en el área del tiradero municipal;
c) Copia simple del cobro y costo por kilo, tonelada que pagan los particulares y el tiempo en que se ha permitido la descarga de basura a dicha unidad y/o unidades así como el total de toneladas que hasta el momento a ingresado;
d) Informe de valoración de y/o por cada incendio generado en los últimos 3 meses del 2022, con un dictamen que indique si la habita ha sufrido de alguna alteración en flora y/o especie animal;
e) Copia simple del informe de las consecuencias que se han generado a los habitantes con las partículas contaminantes por los humos o gases y la medias en que se mitigado dichas afectaciones;
f) Copia simple del equipo con el cual es dotado cada empleado desde administrativo como de campo;
g) Registro de cada permiso y o autorización por concepto de recolección de basura en los periodos comprendidos 2016-2018, 2019-2012;
h) Copia simple de la dotación y/o cantidad de gasolina y/o diésel le es proporcionada a cada unidad que cuente el área de disposición final periodo 2016-2018, 2019-2021;
i) Bitácora de registro de recorrido diario de cada unidad 2016-2018, 2019-2021;
j) Responsiva de cada conductor de las unidades automotoras con las que cuenta la área de disposición fina periodo 2016-2018, 2019-2021;
k) Copia simple de los Lineamentos de Separación de Residuos Orgánicos e Inorgánicos;
l) Coipa simple de los protocolos que se accionaron desde el inicio de la pandemia para la separación de la basura contaminada con covid-19 Copia simple del permiso autorizado por salubridad para realizar la entrada de material covid-19;
m) Copia simple del altas de riesgo por incendios;
n) Nombramiento del Coordinador de nombre Omar "N" que se sustenta como tal de los periodos 2016-2018, 2019-2021;
o) Copia simple de actividades y/o sus figura administrativa;
p) Credencial de empleado y títulos de propiedad y/o de comodato de las motos que circulan como oficiales y que son utilizadas por el subdirector y su coordinador, de no existir autorización alguna manifestarlo por escrito para saber que no deben de hacer uso de beneficio alguno ninguna unidad privada que no tenga o celebre convenio alguno; y
q) Padrón de las unidades moto recolectoras de basura por cada agrupación.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la información que se describió en el anterior Párrafo 2, no obstante el particular se inconforma por la falta de entrega de tres rubros como lo es el certificado escolar y área de adscripción de dos servidores públicos, así como la falta de entrega del nombramiento y actividades de un servidor público.

29. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

30. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio
31. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar que el particular no impugno la totalidad de rubros que conformaron la solicitud de información, solo un rubor a saber: “…copia simple del certificado de la escuela donde se dice curso bachillerato el C. Gregorio Martínez Aldama, no proporcionan la información del C. Omar Guardado Ramírez, información incompleta en relación de las responsivas de cada unidad, por los choferes e información engañosa del padrón de las moto-recolectoras de basura…”. De tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

33. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

34. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

35. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

36. En consecuencia que los demás fundamentos remitidos en respuesta. Se consideran un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas.

37. Luego entonces, el estudio se abocara al análisis de los rubros combatidos y que son:
· Copia simple del certificado de la escuela del C. Gregorio Martínez Aldama;
· Del C. Omar Guardado Ramírez,  copia simple de su nombramiento de los periodos 2016-2018, 2019-2021, actividades y copia simple de su credencial de empleado;
· Las responsivas de cada unidad, por los operadores; y
· Información engañosa del padrón de las moto-recolectoras de basura

38. Al respecto es primeramente necesario traer a contexto lo relativo al motivo de inconformidad concerniente a que la información del padrón de la moto-recolectoras de basura es engañosa, por improcedente, toda vez que es una causal de improcedencia impugnar la veracidad de la información.

39. Ante ello se destaca que dichos señalamientos resultan improcedentes para la interposición del recurso de revisión, ello con base en la fracción V del artículo 191 de la citada Ley de Transparencia Local, que consagra:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)” (Sic)
40. Ordenamiento que consagra la improcedencia del recurso de revisión cuando los solicitantes duden de la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados, ello atendiendo que como quedó precisado en párrafos previos, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, aunado que de conformidad con los artículos 57 y 59 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, todos los documentos expedidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones son documentos públicos, que se encuentran revestidos de legalidad y fe pública, se citan los artículos para mayor referencia:
“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario

Artículo 59.- Los documentos públicos expedidos por autoridades de la federación, de los estados, del Distrito Federal o de los municipios harán fe en el Estado sin necesidad de legalización.
Para que hagan fe en la entidad los documentos procedentes del extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consulares o estarse a los convenios que el Estado haya celebrado en esta materia.” (Sic)

41. Seguidamente se sobreviene la solicitud de información relativa a la copia simple del certificado de la escuela del C. Gregorio Martínez Aldama, dicho motivo de inconformidad, es a colación de la solicitud de información inicial que versó en tener acceso a la copia simple del documento oficial que hace constar del nivel académico del titular de la Subdirección de Disposición Final, el cual ciertamente corresponde a Gregorio Martínez Aldama, Subdirector de Distribución Final en la Dirección de Servicios públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

42. En ese contexto, de la respuesta inicial se advierte que se remite una ficha curricular, misma que colma parcialmente la solicitud de información, toda vez que de la misma se desprende el grado máximo de estudios, no obstante el particular requirió específicamente el “documento oficial”, al respecto señalar que ello no implica que el documento remitido no sea de carácter oficial; sino que se colige que el ahora recurrente pretende acceder al certificado de estudios, en el caso concreto de bachillerato, el cual ciertamente no se anexó a la respuesta.

43. Seguidamente en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, como lo es la etapa de manifestaciones, se abordó el motivo de inconformidad confirmándolo de la siguiente manera:
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44. Si bien es cierto lo vertido por el SUJETO OBLIGADO, resulta acertado, también lo es que no se pronuncia respecto a si obra o no en sus archivos el documento solicitado.

45. Acotado lo anterior, es menester establecer que si bien es cierto la petición del particular consistió en acceder al documento oficial, -se insiste- en que el particular requiere es el documento emitido por institución pública oficial que acredite el grado máximo de estudios y que de acuerdo a la ficha curricular remitida, se desprende corresponde al grado de bachillerato.

46. En este sentido los documentos que pueden dar cuenta de ello, de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México, pudiera ser en efecto el certificado, constancia, diploma. 

47. En términos de lo dispuesto por los artículos 172 y 173 de la citada Ley, el certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior. Para expedir el certificado de estudios, la instancia correspondiente revisará y, en su caso, cotejará con sus archivos, que el educando haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos de los planes y programas de estudio del nivel que corresponda.

48. Por lo que dichos documentos debieran obrar en sus archivos, puesto que la ficha curricular remitida por el SUJETO OBLIGADO se advierte que dicho servidor público cuenta con un grado de bachillerato por lo que los documentos que den cuenta de ello deben obrar en su expediente de personal. 

49. Establecido lo anterior, resulta oportuno traer a colación lo previsto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos, que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

50. Correlacionado con lo señalado con posterioridad, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, de los cuales podría desprenderse la información solicitada, requisitos que se encuentran establecidos en el  artículo 47 de la Ley en cita, a saber:

    ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

51. Del precepto citado se advierte que para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”

52. En esta virtud, se asume que el SUJETO OBLIGADO al establecer las relaciones de trabajo con sus servidores públicos, debió integrar los expedientes laborales de los mismos como parte de sus obligaciones, asimismo, los interesados debieron presentar documentos para integrar su expediente laboral, entre los cuales podría localizarse el o los documento (s) que avalen su grado de estudios del Subdirector de Distribución Final en la Dirección de Servicios públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

53. En esa tesitura el Ayuntamiento a través del Departamento de Archivo de Personal adscrito a la Dirección de Administración, tiene la obligatoriedad de integrar los expedientes y actualizarlos, como se desprende de su manual de organización, a saber:
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54. En ese tenor, el documento que acreditaría dicha información de manera enunciativa más no limitada serían los certificados, diplomas, constancias, que amparen estudios realizados; de acuerdo a lo antes señalado por el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México, razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega del documento donde conste o de cuenta, el grado de estudios, de ser procedente en versión pública.

55. Asimismo, deberá remitirse lo que el particular denomino como credencial de empleado; toda vez que el gafete-credencial es un documento público que es expedido en apego a la normatividad, que refleja que fue contratada una persona  como servidor público.

56. Por ello,  se estima que se encuentra en posibilidades de requerir a sus servidores públicos el  gafete-credencial   solicitado, a  que  efecto de cumplir con el derecho de acceso a la información,  ya   que   se encuentran adscritos a él, y que al tener la obligación de portarlo visiblemente durante la jornada laboral, pueden hacer entrega del mismo para proporcionar la copia solicitada, en la versión pública correspondiente, de ser el caso que el servidor públicos del nombre de referencia se encuentre adscrito al área de referencia.

57. En esa tesitura, corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración el emitir la credencial como se desprende del manual de organización de la Dirección de referencia:
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58. Subsecuentemente, aparece el motivo de inconformidad correspondiente al servidor público Omar Guardado Ramírez,  copia simple de su nombramiento de los periodos 2016-2018, 2019-2021, actividades y copia simple de su credencial de empleado; que resultó a colación de la solicitud de información inicial relativa a la “Copia simple del nombramiento del coordinador de nombre omar "N" que se sustenta como tal periodos 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de actividades y/o sus figura administrativa Copia simple de su credencial de empleado”

59. Al respecto del pronunciamiento inicial, se desprende la siguiente respuesta:
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60. Hecho que generó la inconformidad del solicitante como se ha señalado, lo que motivo que el SUJETO OBLIGADO posterior a la interposición del recurso de revisión abordara el requerimiento de la siguiente manera:
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61. Como se aprecia el SUJETO OBLIGADO, realizó la búsqueda de la información con base en el nombre proporcionado y que fue omar ”N”, contexto que al momento de rendir el informe justificado aun y cuando al momento de la interposición del recurso de revisión, se clarificó el nombre completo, por lo que bajo una práctica del ejercicio del principio de máxima publicidad, debió realizarse de nueva cuenta la búsqueda con el nombre manifestado. En ese tenor si bien es cierto al inicio se refirió el seudónimo omar ”N”, no era óbice para quedar imposibilitado, por haberse otorgado una expresión documental como lo es un nombre y un cargo como lo es el de coordinador, del área de servicios públicos, siendo datos suficientes para poder emprender una búsqueda en términos de lo establecido por el Criterio 16/17, a saber:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

62. Por otro lado, si bien es cierto la búsqueda se emprendió en el área competente y por el servidor público habilitado; también lo es que no se señaló el lapso temporal del cual se realizó la búsqueda de manera que la respuesta emitida no otorga certeza suficiente que colme el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente; recordando al respecto que la solicitud versó de los años 2016 a 2021.
63. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora realizó la búsqueda del nombre aportado, hallando en un archivo contenido en el sitio oficial del ayuntamiento en el URL https://neza.gob.mx/contraloria/archivos/Manifestación%20de%20Bienes/
Manifestación%20por%20anualidad%202019/OFICIO%200656.pdf, un listado de servidores públicos, de donde se advierte un nombre equivalente como se observa:
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64. Lo anterior implica un indicio, pero no ciertamente la certeza de la existencia de la información toda vez que existe la posibilidad de que se trate de un homónimo y corresponde a un servidor público diverso, adscrito a un área y cargo diferentes de los solicitados, por lo que en relatadas circunstancias lo procedente es ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado y para el caso de que no obre ningún servidor público adscrito en esa área y con ese nombre deberá darse observancia a la salvedad contenida en el artículo 19 fracción II de la ley de la materia por las siguientes consideraciones.

65. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, en su artículo 19,  dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados, como a continuación se observa: 
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
 En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

66. El primer supuesto, que corresponde a lo señalado en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica: 
a) Cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; 
b) De un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso; o
c) Una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración.

67.  En estos casos, el SUJETO OBLIGADO, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por este Órgano Garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

68. El segundo supuesto, que corresponde a lo señalado en su último párrafo del artículo antes referido, alude a:

I.  Actos realizados sobre los cuales: 
a) No se generó, poseyó o administró el documento que registre la información solicitada; 
b) Habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la información solicitada.

II. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución inexcusable. 

69. En estos casos, será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento y emitir la resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas en el artículo 170 de la misma norma. 

70. En cualquiera de los casos, imperativamente, el SUJETO OBLIGADO debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la sección siguiente o, en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero emitiendo una respuesta.

71. Finalmente deviene la solicitud de información relativa a las responsivas de cada unidad de las unidades automotoras con las que cuenta el área de disposición final de los periodos 2016-2018, 2019-2021, por los operadores. Al respecto no existió pronunciamiento en la respuesta inicial y posteriormente en calidad de informe justificado, por lo que resulta dable realizar el análisis siguiente.

72. Primeramente traer a contexto el Manual de Procedimiento de la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, el cual establece grosso modo para la Subdirección de Tratamiento, Transferencia y Disposición Final, los siguientes procedimientos:
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73. De lo anterior se aprecia que no concurre una fuente obligacional de los operadores para generar responsivas en el entendido que una responsiva corresponde aquel documento escrito en el cual una persona asume la responsabilidad de algo.

74. No obstante, también lo es que la Subdirección de Tratamiento, Transferencia y Disposición Final, está obligada a cuidar y hacer buen uso de los quipos que se encuentran adscritos a su área y que es su responsabilidad el reportar cualquier suceso.

75. Atento a lo anterior y sumado a la falta de pronunciamiento al respecto lo procedente es ordenar la nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información; toda vez que el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

76. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)

77. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

78. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

79. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

80. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de las actas de los consejos consultivos, como a continuación se observa: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
 (…)

81. Aunado a ello, la Ley de Transparencia, establecen de manera literal lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
(Énfasis añadido)

82. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

83. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

84. Luego entonces –se insiste– resulta dable ordenar el soporte documental de referencia y de ser el caso que no se haya generado poseído o administrado bastará que lo haga del conocimiento del ahora recurrente de manera fundada y motivada en términos del artículo 19 segundo párrafo, analizado anteriormente y que en obvio de repeticiones innecesarias se omite su inserción.



[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.
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85. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

86. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



87. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

88. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05448/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública la siguiente información:

a) Certificado, constancia, diploma o documento que dé cuenta del grado de estudios del Subdirector de Tratamiento, Transferencia y Disposición Final de la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl referido en la respuesta a la solicitud de información 00128/NEZA/IP/2022;

b) Nombramiento, gafete-credencial y soporte documental en donde consten o se adviertan sus actividades del Coordinador señalado en la solicitud de información 00128/NEZA/IP/2022, adscrito a la Subdirección de Tratamiento, Transferencia y Disposición Final de la Dirección de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, de los años 2016 a 2021; y

c) Responsivas de los operadores de unidades automotoras de la Subdirección de Tratamiento, Transferencia y Disposición Final de los años 2016 a 2021.
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena en los incisos b) y c), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO DE PERSONAL
OBJETIVO

Establecer las politicas y procedimientos para la operacion del Archivo de Personal, a través
de los instrumentos de-control-archivistico-establecidos en la Ley Federal de Archivos.

FUNCIONES -

Recepcionar, integrar, resguardar y actualizar por expediente la documentacion de los
servidores publicos de nuevo ingreso, asi mismo ingresar al expediente todo
documento relacionado con el trabajador que posteriormente se genere tales como:
ascenso, descensos, cambios de adscripcion, deducciones, justificaciones,
amonestaciones, peticiones, terminacion laboral del empleado, constancias de cursos,
certificaciones, etc.

Realizar la integracion por separado de los expedientes de los trabajadores que han
finalizado su relacion laboral con el H. Ayuntamiento Municipal ya sea por jubilacién,
pension, retiro voluntario o cese;

Registrar, ordenar y archivar los expedientes de los empleados municipales;

Conservar los expedientes para el archivo histérico de todo el personal que ha laborado
en el municipio.

Dar seguimiento a la actualizacion de los manuales de Procedimientos de las diferentes
areas de la Administracion Publica Municipal.

Actualizacion de los Organigramas de las diferentes areas de la Administracion Publica
Municipal.

Analizar de manera permanente las estructuras, funciones y procedimientos de las
diversas areas de la Administracion Publica Municipal.

Asesorar a las Areas, Dependencias y Departamentos que asf lo soliciten para la
realizacion y aplicacion de técnicas Administrativas, coordinandose con cada uno de
ellos.

Coadyuvar en la adaptacion de los sistemas y procedimientos encada dependencia de
la  Administracion Publica Municipal, disefiando y formulando los Manuales
Administrativos.
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SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO
Aplicar los  sistemas idoneos de  Admi

prestaciones y beneficios de que estos gozan, coordinandolos y supervisandolos en sus
funciones laborales, y organizar cursos de capacitacion para promover el desarrollo de sus
funciones y habilidades.

FUNCIONES

Evaluar, contratar y asignar el personal de las distintas dependencias del Gobierno
Municipal;

Elaborar y poner a consideracién del presidente municipal, para su autorizacién, el
Catélogo de Puestos correspondiente;

Elaborar y poner a consideracion del presidente municipal, para su autorizacién el
Tabulador General de Sueldos correspondiente;

Contar con un escalafon de las y los servidores publicos municipales, asi como
programar los estimulos y recompensas para el personal correspondiente;

Elaborar la némina quincenalmente para el pago de sueldos y salarios y efectuar las
deducciones correspondientes.

Coordinar la elaboracién del presupuesto anual de la némina para todas las
dependencias del H. Ayuntamiento;

Coordinar y supervisar el célculo de los Finiquitos.
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o Realizar las acciones necesarias en los casos de; altas, bajas, remociones, renuncias,
licencias, jubilaciones y demas incidencias que se generen acerca de los servidores
publicos municipales;

o Integrar y resguardar los expedientes de personal que laboren en la Administracion
Publica Municipal;

o Realizar todos los tramites correspondientes a la expedicion de nombramientos,
autorizacion de licencias, elaboracién de hojas de servicio, credencializacion, entrega




image7.png
* En atencion a la parte de la solicitud que a la letra dice; “Copia simple del nombramiento del coordinador de nombre omar "N" que se
sustenta como tal periodos 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de actividades y/o sus figura administrativa Copia simple de su
credencial de empleado”, hago de conocimiento del Solicitante que posterior a la bisqueda realizada en la Subdireccién de Recursos Humanos
parte Integrante del Servidor Pablico Habilitado Direccion de Administracion; a la fecha del presente escrito, no se encontré Documento ylo
Expediente alguno que refiera a Omar *N", quedando imposibilitados para dar respuesta categérica a lo solicitado.

A mayor abundamiento y efecto de robustecer lo érgumentado me permito citar los articulos 12 segundo parrafo y 24 Gltimo parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México Mupicipios, )
! esd, arch rmacion publica seran responsables de fa
6tos obligados slo proporcionaran la informacién pablica que se les
uentre. La-obligacion de proporcionar informacion no comprende el

fante; no estarén obligados a generaria, resumirla, efectuar calculos o

Articulo 12. Quienes generen, recopilen,
misma en los términos de las disposiciol s bles. Lo
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en Yue ésta se e
procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al iterés del solic
practicar investigaciones, o 4

Articulo 24..."Los sujetos obligados sa[\pmj;om,bnarén la informacion ‘ub!ic‘a‘ que generen, administren-o posean en el gjercicio de sus
atribuciones.” . Laa -
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* En atencién ala parte dea solcitud que ala letra dice, “Copia simple del nombramiento del coordinador de nombre omar "N" que
se sustenta como tal periodos 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de actividades ylo sus figura administrativa Copia simple de
su credencial de empleado”, hago de conocimiento del Solicitante que posterior a la biisqueda realizada en la Subdireccion de Recursos
Humanos parte Integrante del Servidor Pblico Habitado Direccion de Administracion, a la fecha del presente esciito, no se encontro
Documento ylo Expediente alguno que refiera a Omar "', quedando imposibilitados para dar respuesta categérica a lo solicitado.
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SUBDIRECCION DE TRATAMIENTO, TRANSFERENCIA Y. DISPOSICION FINAL
(AREA OPERATIVA)
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8.2 POLITICAS DE OPERACION, NORMAS Y LINEAMIENTOS

e La Direccién de Servicios Publicos, a través de ia Subdireccién de Tratamiento,
Transferencia y Disposicion Final serg la encargada de miantener en éptimas condiciones
el drea de Disposicidn Finl

n ayuda de ia maquinaria pesada que se encuentra

adscrita a esta Subdireccion.

o Se debera emplear ia maquiraria pesada apropiada dep iendo de las-actividades a

realizar en cada una de lss dreas dentro def Sitio de Disposicion Final.

Los operadores deberan de portar ef uniforme y equipe de proteccion personal que|
incluye botas, guantes, gogles, y cubrs bocas

Antes de iniciar actividades, es responsabilidad de cada operador verificar niveles de|
fluidos'y condiciories generales de ia maguinaria, de existir aigiin tipo de anomalia|
debera ser reportado de forma inmediata al encargado del drea de maquinas.

Durante la operacién los operadores deberan de estar al pendiente de cualquier falla de|

la. maquina o acontecimiento Gue se pueda presentar y reportarlo inmediatamente al

encargado del drea de maquinas.
m'arne! limite establecido de carga de cada una de las méaquinas.

o | : o -
o peraderes con apoyo del personal de mantenimiento en general del Sitio de

¢ ;'g
cgmin Final-déberan participar en ores de limpieza de cada una de sus
AL i —L‘\
cuanidades antes de i d}esar 2 3 It
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o Los operadores son los responsables del lavado de sus méquinas con apoyo de personal

de mantenimiento en general del Sitio de Disposicion Final, apegandose al rol

establecido en dia y horaric correspondiente.

¢ las maquinas deberan dejarse en reposo cinco minutos antes de ser apagadas.

Los operadores deberén respetar el lugar que tienen asignado en el drea de resguardo
de maquinaria pesada y vehiculo:

e Elencargado del drea de maquinas seré el responsable de que toda la herramienta que

se encuentre en resguardo dentro de la bodega.
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8.3 DESCRIPCION DEL PROCEDIENTO
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El Informe de Actividades Quincenal deberéa contener informacion estadistica acerca de
la cantidad de vehiculos que ingresan al Sitio de Disposicién Final, cantidad de-residuos
orgéanices e inorganicos que se disponen, reciclan, reutilizan, cantidad de composta que
se produce v sitios a donde se reparte composta.

Las actividades del area Administrativa de la Subgireccion de Tratamiento, Transferencia
y Disposicién Final serdn.en un horario.de 9:00 & 18:00 horas, de lunes a-sébado.

La Subdireccién de Tratamiento, Transferencia y Disposicion Final a través de su 4rea
Adminisirativa debera verificar que todes los documenios. enviados cuenter: con sello y
firma de la Subdireccién de Tratamiento, Transferencia y Disposicién: Final para su
validez.

La Subdireccion de Trata

iento, Transferencia y Disposicidn Final & través de su érea
Adniinistrativa debera de contar con los acuses firmados o seliados de recibido por parte
del érea ¢ persona responsable segin corresponda.

El drea Administrativa de la Subdireccion de Tratamiente, Transferencia y Disposicion
Final es responsable del control dei archive el cual consta de documnenios enviados y
recibidos en esta Subdireccion.

El drea Administrativa de {a Subdireccion de Tratamiento, Transferencia y Disposicion
Final esta obligado a cuidar y hacer buen tiso de !os equipos, mobiliarios, materiales e
instalaciones que se encuentran dentro de su area.

La Subdireccién de Tratamiento, Transferencia y Disposicion Final a través de su area

Administrativa es responsable de reportar cualquier suceso dentro de las instalaciones

del &rea Administrativa al Subdirector de Tratamiento, Transferencia y Disposicién Final.
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Asimismo, manifiesta como motivos de su inconformidad, lo siguiente: "La inormacion eniregada esta viciada y se riega
informacion de manera extrfa, se soiita copia simple del cerficado de la escuela donde se dioe curso bachilerat el C. Gregorio
Martinez Aldama, para corroborar su valdes ante SEP. Misma que debe estar en su expediente ante el rea de Recurso Humano del H,
Ayuntamiento de Nezahualodyot, area que esté adscrita a a Diteccén de Administracion, sin embargo dan como contestacien una ficha
que laman curriulo. Asimismo, no proporcionan la informacign del C. Omar Guardado Ramirez, negando que no esta en el &rea de
senviios pibiicos, i e fa &rea de Disposiien Final. Pero i labora nformacion incompleta en relacién de s responsivas de cada unida,
porlos choeres. Informacion enganosa del padten de las moto-recolecoras de basura.” (SIC)

De o anterior, me permito informar que se llevd a cabo una revisidn detallada en los archivos que resguarda la Direccion de
Adminisiracion, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la Etapa de Informe Justificado y/o Manifestaciones de Ia Solciud de
Informacion Pdblca que nos ocupa, por tanto, a a fecha del presene escitoy conforme a los ordenamienos juricicos aplcabies en la
matera; a Direccion de Administracidn a mi cargo; RATIFICA en todo su contenido la informacién proporcionada en €l ocurso con
nomenciatura DAINEZAI140412022 de fecha 18 de marzo del presente afo, que textuzlmente dice:

Con a fnalidad de atender en tiampo y forma la Solictud d Informacion Publica que nos ocupa, hago de conocimiento del Soictante,
Que en apego a lo establecido en os ariculos 42, 43 y 44 el Reglamento Organico de Ia Adminisracien Pubica Municipal d
Nezahualodyot, s reaiizb una bisqueda en os archivos que resguarda la Direocion de Adrminisiracion, si como en cada una de las
‘Subdirecciones que conforman a Estructura Orgénica de la Direccin, por tanto, entro del &mbito de mi competencia, procedo anformar
lo siguiente:

* En atencion a a pare de a siiitud que ala etra dice, “Copias simple del documento ofcial que hace constar del ivel académico
del titular de la subdireccién do disposicion final Copia simple de las constancias diplomas, licenciatura, masstri, o
conacimientos de medio amblents, ylo tratado y confinamiento do la basura”, acjuno al presente Copia Smple del documents
denominado *Ficha Curricular” del . Gregorio Martinez Aldama - Subirector do Disposicion Final adscrito a la Direccidn de
Servicios Piblicos del H. Ayuntamiento do Nezahualcdyotl, documento que fue aprobado en el Acuerdo Decimo Fraccien | emitido
en la Cuara Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado; cabe sefalar que de acuerdo & o establecido
en el artculo 16 del Reglamento Orgénico de la Administracén Pibica Municipal do Nezahucoyot, e Presidente Municipal pueds
nombrary remover ibremente  los Funcionarios ylo Empleados de la Administracién Pibica Manicipalde Nezahualobyo.

Articulo 16. La persona ttlar de la Presidencia Municipal podré nombrar y remover libremente  los funcionarios y empleados de la
Adminisiacién Pibica Municipal, cuyo nombramisnto y remocion 1o esté determinado de una forma especal en fa Ley Orgénica
Municipal del Estado de México, o en disposiciones reglamentarias de carécter municipal.

* Respecto a la parte do la solcitud que a a lerra dice, “Capia simple do los convanios y/o comodatos que existan para que of
camion con placas No. LC-724-413 del Estado de México, asi como do cualquisra otra unidad que sea de uso partcular y/o que
tenga benefiio de tirar basura en el érea del tradero municipal; Copia simple del cobro y costo por kilo, tonelad que pagan los
particulares y l tiempo en que se ha permitido la descarga de basura a dicha unidad y/o unidades asi com el totalde toneladas
que hasta el momento a ingresado; Coipa simple del Informe de valoracicn do y/o por cada incendio generado en los ltimos 3
meses dol 2022, con un dictamen que indique si 2 habita a sufrdo de alguna lteracion en flora ylo especie animal: Copia simple
delinforma de Ias consecuencias que 5o han generado a os habitantes con la particulas contaminantas por los humos o gases
¥ la medias en que se mitigado dichas afectacionss, Copia simple del equipo con o cual es dotado cada empleado desde
administrtivo como de campoy; Coipa simple de registro de cada permiso y o autorizacién por concepto de recoleccién de
basura on los periodos comprendidos 2016-2018, 2019-2012; Copia simple do cada bitécora do registro de recorrido diario de
cada unidad 2016-2018, 2019-2021; Copia simple de la responsiva de cada conductor de las unidades automotoras con las que
cuenta fa érea do disposicion fina periodo 2016-2018, 2019-2021; Copia simple de fos lineamentos de separacion de resicuos
orgnicos y inorganicos J; Colpa simple de s protocolos que se accionaron desds e inicio de la pandemia para la separacién
e la basura contaminada con covid-19 Copia simple del permiso autorizado por salubridad para realizar Ia entrads de materizl
covia-19 Copia simple dol altas de riesgo por incendios; Copia simple de ttulos de propiedad y/o de comodato de las mofos que
circulan como ofciales y que son utilzadas por el subdirectos y su coordinador. De no existi autorizacién alguna manifestarlo
por escrito para saber que no daben de hacer uso d beneficio alguno ninguna unidad privada que no tenga o celebre convenio
alguno Padrtn de las unidades moto recolectoras de basura por cada agrupacion, hago de conocimiento del Solciante, que
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posterior a2 bsqueda realizada en los archivos de la Direccion de Administracion asi como en cada una delas Subdirecciones adscritas
ala misme, a a fecha delpresente escrit no se enconird Expediente ylo Documento alguno que de constancia de o solictado, ya que
en esticto apego a o establecido en el aticlo 42 del Regiamento Orgénico de la Administracién Pibica Municipal de Nezahualcoyoll
Ia Dieccion de Administracén s el drea encargada de bindar soporte matera, técnco, humano, adminisiatio, organizacional &

informaico, a los servidores Pibicos de Ia Administracién Municipal; quedando imposiiitados para dar respuesta categérica a lo
solcitado. .

* Referents a a parte de Ia solcilud que a a leia dice, “Copia simple de fa dotacidn y/o cantidad de gasolina y/o disel e es
proporcionada a cada unidad que cuente el érea de disposicien final periodo 2016-2018, 2019-2021", hago_de conocitiento del
Soliitante, que posteror a la bisqueda realizada en los archivos que resguarda la Direccion de Administracion, conforme a o establecido
enlos artiulos 42, 43y 44 del Reglamento Orgénico de la Adninistrcion Publica Municipa de Nezahuacoyoll a a echa del presente
escrito se presenta la siguente informacien, con Ia cual la Direccion de Adminstracion parte Integrante del Sueto Obligado H.
Ayuntariento de Nezahualcoyol, olorga respuesta categérica a o solctado.

AREA DE ADSCRIPCION NARCA PO TR0 | COMBUSTIBLE
Diecon de Servos PUbloos | CHEVROLET PLUA £ MAGNA
Diecsion do Savioos Pubtcos FORD ROLLON & MAGNA
Diecsin de Servioos PUblcos FORD ROLLOFF & MAGNA
Diecsién de Sevicos Publcos FoRD RECOLECTOR & DIESEL
Diteson de Servicos Publos | NTERNATIONAL ROLLON £ DESEL
Diteotn de Senicios Pibloos | CHEVROLET VOLTED £ DESEL
Diteooén de Senicios PUblos | NTERNATIONAL VOLTEO ] DIESEL
Diroooén de Seniios PUblos FORD RECOLECTOR & DESEL
Direcoén de Senvios PUblos FORD PLUMA & DIESEL
Direcobn de Senviios Plblos | INTERNATIONAL PLUMA GRUE 2] DIESEL
Oirecobn de Senviios PUblcos | INTERNATIONAL HiAS () DIESEL
Direcoionde Senviios Plblcos | INTERNATIONAL PPA ) DIESEL
Direccén do Serviios Publcos KENWORTH PPA ) DIESEL
Dreccin do Sorvicos Pibicos | FREIGHTLINER PLUVA ] DIESEL
Dieosien de Servioos Pibloos HINO PLUA £ DlESEL
Dieocitn de Sevioos Pibloos CasE RETROEXCAVADORA | 80 DlESEL
‘CARGAEN TAVBOS
Direcén de Senicios Piblos | PARA DISPOSICION a0 oiEsEL
FINAL
D561 6o Senviios PUbIGos NSSAN P30 @ TAGNA
Direcoon de Senvicios PUblcos DODGE REDIASRAVAO0 | &0 MAGNA
Direoobn de Senvos Plblcos | TITAN SPEEDLO PINTA RAYAS 3 MAGNA |
Diecsn do Seveios Publcos FORD ROLLON 3 MAGNA
Deccn do Servisos Pubicos NSSAN ESTACAS T OH £ WAGNA
Diecsion ds Servios Piblcos DODGE RAM 1500 £ MAGNA
Diecsitn de Servioos Publcos FORD PICAUP. 5 WAGNA
Dieosion de Servioos PUbloos FORD REDLAS & MAGNA
CARGAEN TAVB0S
Direccén de Sevicios Piblcos | PARA MACUINARIA 10 MAGNA
ANUAL
Direoo6n de Senvios PUbIEos FoRD 080 W AGNA
‘CARGA EN TANB0S
Direcoion de Senvicos Piblcos | PARA MAGUINARIA @
PESADA !

*En atencion a a parte de a solciud que ala et dice, “Copia simple del nombramiento del coordinador de nombre omar “N" que
‘se sustenta como tal periodos 2016-2018, 2019-2021 Copia simple de actividades ylo sus figura administrativa Copia simple de
‘su credencial de empleado’, hago de conocimiento del Soctante que posteior aa bisqueda realizada enla Subdireccién de Recursos
Humenos parte Integrente el Servidor Pibico Hatiltado Direccion de Administracion, a la fecha del presente escrio, no se enconrd
Documento yio Expediente alguno que refiera a Omar *N', quedando imposibilitados para dar respuesta categérica  lo solicitado.
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* En atencion a la parte de la solicitud que a la letra dice, “Copias simple del documento oficial que hace constar del nivel académico
del titular de la subdireccion de disposicion final Copia simple de las constancias diplomas, licenciatura, maestria, en
conocimientos de medio ambiente, y/o tratado y confinamiento de la basura”, adjunto al presente Copia Simple del documento
denominado “Ficha Curricular” del C. Gregorio Martinez Aldama ~ Subdirector de Disposicién Final adscrito a la Direccion de
Servicios Piblicos del H. Ayuntamiento de Nezahualcdyotl, documento qQue fue aprobado en el Acuerdo Decimo Fraccion | emitido
enla Cuarta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado; cabe sefialar que de acuerdo a lo establecido
en el articulo 16 del Reglamento Organico de la Administracion Piblica Municipal de Nezahualcoyo, el Presidente Municipal puede
nombrar y remover libremente a los Funcionarios y/o Empleados de la Administracion Publica Municipal de Nezahualcoyotl

Articulo 16. La persona titular de la Presidencia Municipal podra nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados de la
Administracion Piblica Municipal, cuyo nombramiento y remocion no esté determinado de una forma especial en la Ley Organica
Municipal del Estado de México, o en disposiciones reglamentarias de carécter municipal.
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